
CONVENIO MODIFICATORIO AL CONTRATO E09I88f537 CELEBRADO CON FECHA 17 DEAcosro DE 2o1B poR EL M-u_ILclpro oe ruxiñiióuieu m Los sucEsrvo y nARAEFEcros DE ESTE coNrRAro se r-e oeNoÍii¡'ÁiÁ'ci-úo -EL cL_rENrE" 
' * *r.üsA. DE c.v., REpRES€NTADA pon a- r_rc.iá'Áñcréió ¡avren-ulñói iuri, i'eíüÉii¡rLo sucEsrvo sE LE DENoMrNlll-99.M.o lw Ázric¡"ir rENoR DE Los srcurENTEsANTEcEDENTES, DEcLARActoNEs y cLÁusuLAl --'" '

con fecha 17 DE Acosro DE 2018 ras partes cerebraron un contrato de servicios (ar cuar en ro
sucesivo se le denominara como .Et CONTRATO,,);

ANTECEDENTES

DECTARACIONES

Las partes conv¡enen en modificar er contrato en su cráusura No. 4, extensión de ra vigencia der
contrato.

crAusuLAs

PRIMERA' Las partes convienen en mod¡ficar la cláusula No 4. para extender la vlgencia del contrato
al 31 de dicíembre de 2019.

SEGUNDA' Las partes convienen en que todas ras demás estipuraciones der contrato que no hayan
sido expresamente modificadas por virtud de este documento, se mantendrán prenament€ vigentes
y conservarán toda su fuerza legal, por lo que las partes continúan obligadas en los términos de Ias
m¡smas, ya que el presente convenio no implica novación de ninguna espec¡e.

De conformidad con lo anterior, las partes celebran el presente acuerdo en la ciudad de Veracruz,
Ver. El 18 de enero de 2019.

t' !,

EL CLIENTE
JUAN ANTONIO AGUILAR MANCHA

PRESIDENTE MUNICIPAL DE TUXPAN, VER

ENTE

ARELI UTISTA PÉREZ

W AZTECA, S.A .B DE C.V.
FRANctsco JAVtEn uuñoz nuíz

REPRESENTANTE LEGAL DE AZTECA

SINDICO DEL MUNICIPIO OE TUXPAN, VER
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CONTRATO OUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL MUNICIPIO DE TUXPAN, VERACRUZREPRESEN-IADo PoR EL c. JUAN ANTONIO AGUILAR MANCHA Y LA C. ARELI BAUTISTA PER EZ,EL PRIMERo eu su cacÁc¡¡R DE PRESIDENTE MUNICIP AL coNSTtTUcloNAL y síNDlco UN¡CO YREPRE§ENTANTE LEGAL EN SEGUNDO LUGAR, RESPEC TIVAMENTE, A AUIENES EN LO SUC ESIVOSE LES DENoMINARÁ .EL MUNICIPIO DE TUXPAN' OR LA OTRA LA PARTE TV AZTECA, SA.B.DE C.V., REPRESENTA DA POR FRANCISCO JAVIER MUÑoz RUIZ, (EN LO SUCESIVO, "TV AZTECACONJUNTAMENTE SE DENoMINARÁN ..LAS PARTES", CONTRATO aUE SE SUJETARÁ A LASSIGUIENTESi ANTECEDENTES, DECLA RACIONES Y CLAUSULAS.*-

DECLARACIONES

DECLARA TV AzrEcA, e rR¡vÉs DE SU REPRESENTANTE LEGAL, BAJO PROTESTA DE DECiRVERDAD aUE: (t) ES UNA SOCTE DAD CONST¡TUIDA CONFORI\iIE A LAS LEYES DE LOS ESTADOSUNIDOS MEXICANOS, (ID SU OBJETO SOCIAL LE PERMITE LA CELEBRAC|óN DE ESTE coNTRATO,(I¡) SU REPRE§ENTANIE CUENTA CON LAS FACULTADES NECESAR|AS PARA OBLIGARLA DEcoNFoRMIDAD coN Los rÉR MINOS DEL PRESENTE CONTRA TO, MISMAS QUE NO LE HAN SIDOREVOCADAS, MODIFICADAS O RESTRINGIDAS DE MODO ALGUNO A LA FECHA DE FIRMA DELPRESENTE CONTRATO Y (l\0 TIENE SU DOMICILIO EN PERIFÉ Rrco suR NúMERo. 4121 , coLONIAFUENTES DEL PEDREGAL, DELEGACIÓN TLALPAN cóDlco POSTAL 14141, CIUDAD DE MÉx¡co,DISTRITO FEDERAL, CON SUCURSAL EN AV. SALVADOR DIAZ MIRON #630-BtS , COL. CENTRO, C.P.91700, VERACRUZ, vER.-----,-_----

SEñALA coMo DoM¡ctLto LEGAL EL UBICADO EN AVENIDA JUÁR É2 NUMERO 20, ZONA CENTRO,c.P.92800 , TUXPAN, VERAC RUZ, MISIíO QUE INDI CA PARA LOS U§US Y EFECTOS LEGAL ES QUESE DER¡ VEN DE ESTE CONT

)

DECLARA 'EL MUNlclPlo DE T-tlxpAN' ESTAR LEGALMENTE coNsTrrurDo DE coNFoRM¡DADcoN Lo 
'EñALAD' 

eru er aRrículo i1á ürq-tol[é-rru"roN poL,rcA oe los ESrADosuNrDos MExrcANos y 68. ?E_u colrsriuér'o-ü,elr.ii1rca DEL ESTAD. oe venacRuz..NTANDO coN pERsoNA¡-¡oeo ¡unióicn v-Éi1n¡üó-¡,,o p*opfo y, 
'ARA 

r_os ErecrosLEGALES PROCEDENTES ACII¡.3Y C.ICC'dCÑ'L}üÜ;-OR]'IEDIO DE LOS NOMBRADOS EN ELpRoEMro DE ESrE rNSrRrrMENro r_eoai oe-ób-ñi.J1y,91q 
_coN LAS FA.uLTADES euEEMANAN DE Los ARricuto?-39_16, rn¡ó?¡Ñvil'lrr".o= .o lev oRoÁNlce oel uuNrc¡proLIBRE PARA EL ESTADO OC-VCNECNÜ¿-AINÉbIiN"ÑOO 

-LA 
PERSONAL¡ONO 

_CTrV 
OUE SES:HüHlL§."s$r?i:-i:.rctnl óeiEsfióüidil,ii. EXTRAoRD,NART o s1 B, DE FEcHA 28

CON RFC: MTUESOI Ol HBA.

OUE SE ENCUENTRA DEBiDAMENTE INSCRITA EN EL REG¡STRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES

RATO.--------___----__
tl

t

t

EN V]RTUD DE LO ANTERIOR. LAS
TENOR DE LAS SIGU TENTES:__-___-

PARTES coNVtENEN EN oBLIGARSE REcípRocAM ENTE, AL

1n

WPRIMERA, - EL MUNICIPIO DE TUXPAN SE OBLIGA A PAGAR LA CANTIDAD DE $400,000.00 (c oCIENTOS MtL PESOS OO/100 M.N.) MÁS EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO APLICABLE oSUCESI VO EL MONTO DEL CoNTRATO), coMO CONTRAPRESTAC ¡ON POR LOS SER VICIOBJET O DE ESTE CONTR,.TÓ, CONFORA,4E A LOS SIGUIENTES ¡JiONTOS Y FECHAS

30 DE SEPTIEMBRE DE 2018
31 DE OCTUBRE DE 2018
30 DE NOVIEMBRE DE 2018
3'1 DE DICIEMBRE DE 2018

$100.000.00
s100,000.00
$100,000.00
$100,000.00
s400,000.00

MAS EL IVA"
n¡as el ú* -

MAS EL IVA
MAS EL IVA

clÁusur_as
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EL PAGO TOTAL DEL I\IIONTO DEL CONTRATO SE DEBERA EFECTUAR MEDIANTE DEPOSITO O
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA A LA SIGUIENTE CUENTA BANCARIA: BENEFICIARIO: TV AZTECA
S.A.B. DE C.V. BANCO: BBVA BANCOMER NO. CTA: 0'102035413 NO. CTA CLABE:
0t 29'140o2013201732. CONVENIO CIE: 1320173. REFERENCIA: 09000000870f 28247. -----*-'----
EN CASO DE FALTA O RETRASO EN EL PAGO DE CUALQUIER CANTIDAD A LA OUE ESTE OBLIGADA
EL MUNICIPIODE TUXPAN, TV AZTECA PODRÁ SUSPENDER, SIN NECESIDAD DE DECLARACIÓN
JUDICIAL ALGUNA Y SIN NINGUNA RESPONSABILIDAD A SU CARGO, LA PRESTACIÓN DE LOS
SERVICIOS TELEVISIVOS OB.IETO DE ESTE CONTRATO EN FAVOR DE EL CLIENTE, HASTA OUE SE
SUBSANE EL CITADO INCUfu1PLIMIENTO Y SE HAGA(N) EFECTIVO(S) EL (LOS) PAGOS
CORRESPONDIENTES. LO ANTERIOR, INDEPENDIENTE DE OUE SE GENERARAN INTERESES
IVIORATORIOS A CARGO DE EL CLIENTE A RAZÓN DE 1.5 VECES tA TASA DE INTERÉS
INTERBANCARTO DE EOUILIBRIO ("T.I.I.E.) ANUAL PUBLICADA POR EL BANCO DE MEXICO EN EL
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION SOBRE EL SALDO INSOLUTO, DESDE EL DIA EN QUE DEBIO
EFECTUARSE CONFORME LO ESTIPULADO EN ESTE CONTRATO EL PAGO DE LA CANTIDAD
ADEUDA Y HASTA LA FECHA DE SU PAGO TOTAL A SATISFACCIóN DE TV AZTECA.----_

LOS CONTENIDOS A DIFUNDIR SE APEGARAN A LO PREV¡STO EN EL PARRAFO OCTAVO DEL
ARTÍCULO 134 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LÓS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; ES DECIR,
LA PROPAGANDA DEBERÁ TENER CARÁCTER INSTITUCIONAL Y FINES INFORMATIVOS,
EDUCATIVOS O DE ORIENÍACIÓN SOCIAL: Y NO DEBERÁ INCLUIR NOMBRES, IMÁGENES. VOCES O
sÍMBoLos ouE rMpLtouEN pRoMocróN PERSoNALTZADA DE cuALoutER SERVIDoR púBLtco.

DE CONFORMIDAD CON LA OBLIGACIÓN PREV1STA EN EL ART|CULO 209, PÁRRAFO 1, DE LA LEY
GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES CONSISTENTE EN SUSPENDER
LA DIFUSIÓN DE PROPAGANDA GUBERNAMENTAL DESDE EL INICIO DE LA CAMPAÑA DE UN
PROCESO ELECTORAL HASTA EL DíA DE LA JORNADA, LA DIFUSIÓN DE LOS CONTENIDOS
i,ATERIA DEL CONTRATO SERÁ BLOOUEADA EN SU CASO EN LAS EMISORAS OUE
CORRESPONDA. LO ANTERIOR SIN PERJUICIO DE LOS SUPUESTOS DE EXCEPCIÓN A DICHA
OBLIGACIóN, CONSISTENTES EN CAMPAÑAS DE INFORMACIÓN DE AUTORIDADES ELECTORALES,
LAS RELATIVAS A SERVICIOS EDUCATIVOS Y DE SALUD. O LAS NECESARIAS PARA LA
PROTECCIÓN CIVIL EN CASOS DE EMERGENCIA.

SEGUNDA.. TV AZTECA SE OBLIGA, POR SU PARTE, A PRESTAR A EL MUNICIPIO DE TUXPAN
SERVICIOS TELEVISIVOS CONSISTENTES EN TIEMPO AIRE COMERCIAL DENTRO DE LAS
TRANSMISIONES OUE REAL{ZA TV AZTECA EN LA (S) CIUDAD (ES) DE VERACRUZ, ORIZABA Y §AN
ANDRÉS ruxrLA, A rRAVÉs DE Los CANALES DE rELEVtstóNi.1,7.2, 1.1 y i,á, HASTA poR EL
MONTO DEL CONTRATO. CONFORME LA LISTA DE LAS TARIFAS Y PLAN COMERCIAL ADJUNTOS
COMO ANEXO 1-2 RESPECfIVAMENTE, LOS CUALES FIRMADOS POR LAS PARTES FORMA PARTE
INTEGRANTE DEL PRESENTE INSTRUMENTO,-

EL MUNICIPIO DE TUXPAN, ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE, PODRÁ PROMOCIONAR SERVICIOS O
BIENES QUE PRESTA O COMERCIALIZA DIRECTAMENTE, POR LO OUE LA MENCION O PROMOCIÓN
DE OTRO BIEN O SERVICIO DISTINTO SERÁ MOTIVO DE UN COBRO ADICIONAL DE CONFORMIDAD
CON LAS TARIFAS QUE FIJE AL EFECTO TV AZTECA..--._.---.--
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TERCERA. . CONFORME LA(S) FECHA(S) DE PAGO ESTIPULADA(S) EN LA CLÁUSULA PRIMERA, TV
AZTECA FACTURARÁ A EL MUNICIPIO DE TUXPAN LOS SERVICIO'S OB.IETO DE ESTE CONTRATO,
EMITIENDO AL EFECTO EN FAVOR DE EL MUNICIPIO DE TUXPAN LOS CERTIFICADOS FISCALES
DIGITALES CORRESPONOIENTES (EN LO SUCESIVO 'CFD), EN TÉRMINOS OE UO C§iÁALCCIDO EN
LA§ DISPOSICIONES FISCALES VIGENTES EN hNATERIA DE FACTURACIÓru CUECTRÓNICE. ü
EMISIÓN DEL cFD No IMPLICA QUE EL PAGo EFECTIVAMENTE SE nT¡Iizo, pón Io oUE No
CoNLLEVA UNA LtBERAcióN DE LA oBLrGActóN DE pAGo. --------
CUARTA. . ."1-A VIGENCIA DEL PRESENTE CON:TRATO SERÁ DESDE 17 DE AGOSTO OC ZOTh V
HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2018. LAS PARTES ACUERDAN QUE, DURANTE UA VICE¡¡CUq OLI
PRESENTE CONTRATO. EL MUNICIPIO DE TUXPAN oEBERÁ UTILIZAR EL l OOo/o (aE}t P-oR_i,€ifiTe}
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DEL MONTO DEL CONTRATO, EN CASO CONTRARIO. ACEPTA QUE CUALQUIER SALDO QUE
EXISIERA A su FAVoR coN posrER.toRIDAD AL rÉRvti¡lo DE LA vtcENCtA DE ESTE coNTRATo
SERA AUToMÁTICAMENTE cANcELADo EN FAVoR DE TV AzTEcA.

QUINTA. . EL MUNICIPIO DE TUXPAN soI-IcIIRRÁ LoS SERVICIoS TELEVISIVoS oBJETo DE ESTE
CONTRATO MEDIANTE LA ENTREGA A TV AZTECA DE UNA ORDEN DE SERVICIO CON AL MENOS 21
oiEtNT¡ú$ oÍts oE ANTtclpActóN, LA cuAL sE SUJETARÁ A LA DtspoNtBtLtDAD DE TtEMpo EN
PANTALLA DE ACUERDO CON LAS FECHAS Y HORARIOS ESTABLECIDOS POR TV AZTECA. PARA
EFECTOS DE LO ANTERIOR, EL MUNICIPIO DE TUXPAN AUTORIZA A LAS PERSONAS QUE SE
ESPECIFIcAN A ooNTINUACIoN, PARA QUE, FTRME Y ENTREGUEN LAS PAUTAS U ÓRDENES DE
SERVICIo QUE SE GENERAN PARA EL PAGo DE LA PRESTACIoN SEÑALADA EN LA oLAUSULA
PRIMERA DE DICHO INSTRUMENTO A FAVOR DE TV AZTECA.

NOMBRE FIRMA

JUAN ANTONIO AGUILAR MANCHA

ARELI BAUTtsra pÉRez

GUSTAVO OMAR GARAMENDI ALVAREZ

EN EL CASO DE OUE SE MODIFIQUEN, CANCELEN O SUST YAN DtcHAs FIRMAS. sERÁ
RESPONSABILIDAD DEL MUNICIPIO DE TUXPAN DAR INMEDIATAME NTE AV¡SO POR ESCRITO A TVAzrEcA. EL MuNtctpto DE TUXpAN oeepRÁ ENTREGAR A TV AZTECA CON AL MENOS 72
(SETENTA y Dos) HoRAS oe eruTtctpnclóN AL DfA DE su rRANS MrsróN: (t) EL MATERTAL euE
CONTENGA SU PUBLICIDAD EN PERFECTO ESTADO A JUICIO DE TV AZTECA EN FORMATO 'DVD" O.D\T O FORMATO DIGITAL (EN ESTE ORD EN DE PREFERENCIA); Y (ID EN EL cASo DE QUE EL
CLIENTE PRETENDA PUBLICITAR PRODU CTOS O SERVICIOS SUJETOS A CONTROL SANITARIOPoR PARTE DE LA SECRETARIA DE SALUO. COPIA CERTIFICADA EMITIDA POR FEDATARIO
PUBLICO O AUTORIDAD COIV1PETENTE DE: (A) LA CNRÁTUN DEL REGISTRO SANITARIO VIGENTE
DE CADA PRODUCTO O SERVICIO OUE PRETENDA PUBLICITAR Y (B) DEL AVISO O PERMISOpRESENTADo u oroRGADo poR LA SEcRETARie oe snluo eN Reuctór.¡ coN cADA vERSIóN
DE SU PUBLICIDAD (SPOTS, MENCTONES, TNFOMERC¡ALES ETC.) OUE ENTREGUE A TV AZTECA
PARA su rRANSMtstóN.

EN EL CASO DE QUE EL MUNICIPIO DE TUXPAN, INCUMPLA CON LAS CONDICIONES
ESTABLECTDAS eru rl pÁRRnro TNMED|ATO ANTER|OR, penOenÁ el rirrr¡pó óe peruralu
SOLICITADO A TRAVÉS DE LA ORDEN DE SERVICIO CORRESPONDIENTT i CÚAhIRA EL COSTO
DEL MISMO, SIN OUE SE CONSIDERE COMO INCUMPL¡MIENTO POR PARTE DE TV AZTECA. --._.--
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TODO MATER]AL PUBLIC¡TARIO A PAUTAR DEBE RÁ ESTAR PREVIAMENTE AUToRIzADo PoRESCRITO POR EL MUNICIPIO DE TUXPAN Y F IRI\iIADO EL FORMATO DE PAUTA PARA SUTRANSMISIóN, DESLTNDANDo coN FSTo A TV AzrECA DE LA RESPONSABILIDAD DEL CONTENIDO
Y LOS HORARIOS ESfABLECIDOS POR EL MUNICIP IO DE TUXPAN

SEXTA. EL MUNICIPIO DE TUXPAN ASUME CUALQUIER RESPONSABILIDAD QUE PUDIERA
DERIVARS E CoN TERCERoS PoR LA EJECUCIÓN DE ESTE coNTRATO RESPECTO DCONTENIDO DEL MATERIAL OUE CONTENGA tA PUBL¡CIDAD , ASí coMo A TNDEMN

a

É

EN PAZ Y A sALVo A TV AZTECA PoR CUALaUIER DAÑO O PERJUICIO QUE.CAUSE CE

i
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PERSONAS CON I/IOTIVO DE SU PUBLICIDAD. EN CASO DE PRESENTARSE EL SUPUESTOANTERIoR, EL MUNlctPto DE ruxpAN sE oBLTGA A pAGARLE u¡¡n cÁñiroÁÑcúÁr- Ár- r,¡o¡.rro
DEL DAÑO OCASIONADO POR CONCEPTO DE PENA COÑVCNCIOruNI

TV AZTECA NO CSTNRÁ OBLIGADA A TRANSMITIR PUBLICIDAD QUE SEA CONTRARIA A LAS
lio¡MAS JURíD|CAS, REGLAMENTOS, CTRCULAREa OUE REGULEN LA MATERTA pUBLtctrARiA.
BUENAS COSTUMBRES Y A LA MORAL, SIN QUE ELLO IMPLIQUE VIOUECIéÑ-'ó;"LÁ
oBLlGAcloNES ouE HA ASUMIDo EN TÉRMINos DEL PRESENTE coNTRATo o RESpoNSABtLtDAD
ALGUNA A SU CARGO. -

EL MUNICIPIO DE TUXPAN SE OBLIGA CON TV AZTECA A QUE EL MATERIAL QUE CONTENGASUPUBLICIDAD, CUENTE CON LOS PERMISOS Y AUTORIZACIONES OUE RESULTEN NECESARIOS, ASÍCOMO A CUMPLIR CON LAS DISPOSICIONE S CONTENIDAS EN EL REGLAI\¡ENTO DE LA LEYGENERAL DE SALUD EN MATERIA DE PUBLICI DAD. LEY FEDERAL DE RADIO Y TELEVISIÓN, LA LEYFEDERAL DE DERECHOS DE AUTOR. LA LEY DE PROPIEDAD INDUSTRIAL Y LOS OTTUÁS CUERPOSNORMATIVOS APLICABLES, POR LO QUE SE COIVPROMETE A SACARLA EN PAZ Y A SALVO ENcASo DE cuALeulER REctAuectóru RoulNISTRATIVA, JUDICIA L, PENAL, CIVIL, O EXTRAJUDICIALEN SU CONTRA, Y A RESARCIRLE TODOS LoS DAÑoS Y/o PERJUICIOS AUE SU INCUMPLIMIENTOLE PUEDA OCASIONAR Y A REEMBOLSAR LE TODOS LOS GASTOS QUE EROGUEN PARA SU LEGALDEFENSA...._-.

SEPTf M4.. EN EL CASO DE OUE TV AZTECA DEJASE D E OTORGAR EL TIEMPO COMERCIAL EN LASCONDI CIONES PACTADAS EN ESTE INSTRUME NTO, POR CASO FORTUITO, FUERZA MAYOR, OCUANDO SE REQUIERA SU UTILIZAC¡ó¡r plaa LA TRANs¡nstóN DE TIEM PO OFICIAL ENTÉRM INoS DE LEY, REPoNDRÁ A EL MU NIC'PIO DE TUXPAN EL TIEMPO COME RCIAL PERDIDO ENCONDICIONES DE TIEMPO Y COSTO §IMILARES. DENTRO DE LA VIGENC IA DEL PRESENTECONTRATO, CONFORME A LA DIS PONIBILIDAD DE -rI EMPO EN PANTALLA Y BAJO LOS HORARIOSAUE DETERMINE TV AZTECA

ocTAVA. -EL MUNlCtPto DE TUXPAN r.rO pOORÁ TRASPASAR NI CEDER A TERC EROS, PARCTOTALME NTE, LOS DERECHOS Y OBLIGACIO

EL MUNICIPIO DE TUXPAN SE OBL¡GA POR CUENTA PROPIA, A TRAM¡TAR Y OBTENER LOSPERMISOS NECESARIOS POR PARTE OE Iq SECNrr,qiíA dI'GóüERi.'IIIIOI'r"N"ÉSPECTO E
?LO],I9,9IO[1S q' Itr, BAJO LA MODALIDAD O= SONTTOé O CONCURSOS, PRETENDA PUBLICITARA TRAVES DE LOS SERVICIOS TELEVISIVOS PRESTADOS POR ry AZTECA. EL MUN'CIPIO DETUXPAN, DEBERÁ ENTREGAR UNA COPIA OE OIC¡IóS PEñMISOS A TV AZTECA, PARA EL CASO DEQUE EL MUNICIPIO DE TUXPAN NO, CUENTE COI.I LOS PCNUISOS NECESARIOS Y A FIN DE OUEPUEDA DAR CUMPLÍMIENTO AI- ERTíCUTO r rZ OEI REáUIr¡ENTO DE I-A LEY FEDERAL DE JUEGOSY SORTEOS, A SOLICITUD DE EL MUNICIPiO óE i-UXP¡r.r, TV AZTECA PODRÁ REALIZAR LOSTRAMTTES 

'ARA 
.BTENER glcHos penü¡soélrñ'óúvo.cnso, EL MUNr'pro DE ruxpANENTREGARÁ A rv AZTECA rg_?9! lgq Docu¡¡Ervüs]vÉó¡ñicni nb#H"#áuá*r,=*ro"NECE§ARIOS PARA OUE TV 

T¡.^]-E.9A.LEAL¡CE IOó ¡NEiüi¡ES RESPECTIVOS ANTE LA DIRECCIONGENERAL DE RADIO Y TELEVISIÓN, SIENDO TODOS UO§'ONSTOS POR CUENTA DE EL MUNICIPIODE TUXPAN.--__---.

EN EL SUPUE§TO DE OUE A!gU-I¡A AUTORIDAD LLEGASE A ]VIULTAR O A FINCAR ALGÚN TIPO DEsn¡¡crót'¡ o RESpoNSABTLTDAD EN cor.¡rnnóiw niie6a poR LA TRANSMTs¡oN DE cuALeurERMATERIAL PUBLICITARIO DEL MUNICIPIO OT TUXPEÑ CENENTE DE LOS PERMI§OS NECESARIOSpARA su rRerusrurslóru coNFoRME a r_o o¡spuesio Éru r_eérsr_nóion vriÉñÉ-v'ipr_,cae,_e,AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE TI UUNCIPiO ó.TUXPNT SE HARÁ CARGO DE MANERAEXCLUSIVA DEL PAGO DE CUALOUIER T,¡UUTN O SÁT.¡CIOru QUE RESULTEN IMPUESTA§ POR LAAUTORIDAD EN CONTRA DE TV AZTECA, ADEMÁS OE iOS CNSTOS LEGALES OUE SE ORIGINEN.ASIMISMO, EL MUNICIPIODE TUXPAN SE COrr¡PNOI¡riE E,NPNUZ,qR TODOS LOS ACTOSTENDIENTES ANTE LAS AUTORIDADES, PARA i¡ NEOUüNiáCiO¡i OE b]CiOb-áE"N"Ir¡'§b". ---.-.
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NOVENA.. EL MUNCIPiO DE TUXPAN Y TV AZTE.CA ACUERDAN SALVAG UARDAR LA INFORMACIÓN

PROPORCIONAD A POR CADA UNA DE ELLAS COMO CONF IDENCIAL INCLUYENDO LOS 'rÉnutNos

Y CONDICIONES . DE ESTE CONTRATO, RESTRINGIENDO SU REVEuncrótl I rr'RCEROS Y

ItN iENDO POR UNICA EXCEPC tóN Ln oaLloncióN oe nuGUNA DE LAS PARTE§ A REUNIR

INFORTiIAC rói.¡ PnRn BOLSA DE VALORE.S O PARA CUALOUIER AUTORiD AD COMPETENTE SEGÚN

LO PREV1STO EN LA LEGtsLACIÓN APL]CABLE

DECIMA. . EN CASO DE OUE CUALOUIERA DE 1-AS PARTES INCUMPI-A CON CUALOUIERA DE LAS

OBLIGACIONES A SU CARGO CONTEMPLA DAS EI{ EL PRESENTE DOCUMENTO, LA PARTE

E}'\E)
ArEl/ ¡ /1lJr-l OICHO INCUMPLiMIENTO, onnpÁ RESCINDIR ESTE CONTRATO SIN

RESPONSABILIDA D Y SIN NECESIDAD DE DECLARActó¡t JUDICIAL, PREV¡O AVISO POR ESCRITO

CON AL TúENOS 15 DíAS NATURALES DE ANTICIPAcróN,q LA OTRA PARTE. EN EL EVENTO DE

CTUALIZARSE LA ANt¡RroR t'ttPÓlE SiS, LAS PARTES ACUERDAN REALIZAR UN CORTE EN LA

FecruRnctÓtt v cox ELLO DETERMINAR LAS PRESTACIONE SOuE RECíPROCAME NTE SE DEBAN

A ESA FECHA, CON EL FIN DE QUE SEAN RECONOCIDAS MEDIANTE UN CONTRATO DE

RECONOCIMIENTO DE ADEUDO Y LA FIRMA DE CUALQUIER OTRO DOCUIVIENTO QUE RESULTE

NECESARIO.._.

DECIMA PRIMERA.. PARA CUALOUIER NOT rrrcnctóru QUE DEBAN EFECTUARSE CON MOTIVO DEL

PRESENTE INSTRUI\iIENTO' LAS PARTES ACUERDAN OUE SE HAGA POR ESCRITO, MEDIANTE

CORREO CERTIFICADO CON ACUSE DE RECIBO DIRIGIDO A LA PARTE CORRESPONDIENTE, POR

rr,lf ¡lSe¡eRín ESPECIALIZADA CON ACUSE DE RECiBO, POR FAXO DE C UALAUIERA OTRA FORMA

EN tA QUE FEHACIENTEMENTE CONSTE Que sE Rec¡gtÓ DIcHA NorlF ¡cnct óirl: PREclsAfvlENTE

EN LOS DOI\¡ rcrtros seÑnlRDos PoR LAS PARTES EN EL APARTADO DE DECLARACIONES DE

ESTE CONTRAT

CUALQUIER CAMBIO DE DOMIC¡LIO DEL MUNICIPIO DE TUXPe¡i oeeenÁ sER coMUNIcADo A TV

AZTECA POR ESCR ITO CON ACUSE DE RECIBO, CUANDO IVIENOS DIEZ DíAS NATURALES DE

nNrlc¡PcctóN¡ ¡ LA FECHA EN OUE SURTA EFECTOS DICHO CAMBIO, EN CASO DE NO HACERLO.

TODOS LOS AVISOS, NoTlFtcACtoNEs Y DEMÁS DILIGENC|AS JUD ICIALES O EXTRAJUDICIALES

OUE SE HAGAN EN EL DOI\IIICILiO INDICADO POR LA MISMA EN ESTA CLÁUSULA, SURTIRÁN

PLENAMENTE SUS EFECTOS.

DECIMA SEGUNDA PARA LA INTERPRETACIÓN, CUMPLIT\¡IENTO Y EJECUCIóN DE CUALOUIERA DE

LAS CONDICIOT,iES rSrrPUüINé ir'i ESTE CONTRATO LAS PARTE'S SE SOME.TEN A LA

GérsiX6íCiñ'ó'eü Crúónói'É ü-exrco, ¡si coMo A I-e ¡un¡sotcctÓN DE Los TRIBUNALES DE

üiffiió óL-r,¡extco 
-oisinlT,ci'rEoennr- v RENUNCTAN A ExpREsAr\,tENIE 1.9,u^1!9,uiER 

orRo
;¡;ááoGEñ'ñüOn ór sú oo¡¡rctuto PRESENTE o FUruRo, o PoR LA uBlcAcloN DE sus

birñes ó p-on cuALoutER orRA cAUSA, PUDIERA coRRESPoNDERLES' -------:---1--
I

><

LEÍDO OUE FUE EL PRESENTE DOCUMENTO POR LAS PARTES Y ENTERADAS DE SU CONTE rDo

Y ALCANCE LEGAL, AL NO EXIST|R ERRoR, DOLO, LESIÓN, MALA FE
A 1

OUE PUDIERA INVALIDARLO, LO FIRlvlA DE CONFORMIDAD EN LA CIU

aíes orl MEs DE Acosro DE 2018'----------'----
7l
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C. JUAN ANTONIO UILAR ÍVIANCHA
PRESIDENTE MUNICIPAL sirr,¡olco úwr

?

rv AzrEcA, s.n.e. oÉ c.v.

REPRESENTANTE LEGAL

Htr,I<tsZ

ENTENTE LEGAL

LA PRESENTE HOJA DE FIRMA€ ES PARTE INTEGRAL DE.L CONTRATO AUE CELEBRAN POR UNAPARTE EL MUNIclPlo oe ruxperu, venqcnÚ2,-áEpheiífraDo poR eL c. ¡uÁrv-ir.iiürvro AGUn-AR j.i -r,íANcHA. y LA c. ARELI 91y1¡911eefÉ, Ei i,iñvtiro eN su cARÁcrER DE eRESIDENTE < iMUNrcrpAL coNsrruqoNAr-.v.sjr.rorco úrurdo i ciphlserurarvre Gcalti,uécüijoo r_ucen, ;-**\RE§pEcrvAMENrE. A ourENE§ erv r-o §uCeirri6 óL-r-rs oe¡ron¡lruaRÁ *el MuNrcfpro DEruxpAN", y poR LA orRA LATARTE w rzrec+l.e.eli-ec.v., REpRESENTADA poR FRANcrsco'¡avreR muñoz RUrz, {EN LosucESruo,''w Ei!;i;[c"o¡-lt,ryraivrENrE sE DEN.M¡NARÁN ,,LASPARTES''. CUALQUIER rEXrO POSTCÉrOñ EL Pi-riÉr.ir-E PARRAFO NO CUENTA CON VALIDEZALGUNA. 
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C. JUAN ANTONIO UILAR MANCHA

PRESIDENTE MUNICIPAL

c.
sit'¡otco útr¡tc

PÉREZ

ENTENTE LEGAL

TV AZTECA, S.A,B. D

C. FRANCISCO JAVIER M

c.v.

oz RUrz
REPRESENTANTE LEGAL

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS ES PARTE INTEGRAL DEL CONTRATO QUE CELEBRAN POR UNA
PARTE EL MUNICIPIO DE TUXPAN, VERACRUZ, REPRESENTADO POR EL C. JUAN ANTONIO AGUILAR ! '.

MANCHA, y LA c. AREL| BAUTTSTA pÉnrz, rl prurvrERo EN su cARÁcrER DE PRE§TDENTE <r
MUNICIPAL CONSNTUCIONAL Y SINDICO UNICO Y REPRESENTANTE LEGAL EN SEGUNDO LUGAR, ,/-

RESPECTIVAMENTE, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES OCTOUITrINNÁ'EL MUNICIP¡O DE
TUXPAN", Y POR I-A OTRA LA PARTE TV AZTECA, S.AB. DE C.V., REPRESENTADA POR FRANCISCO
JAVTER MUñoz RUz, (EN Lo sucEsrvo, *Tv AzrEcA") coNJUNTAMENTE sE orr,roru¡ruÁn¡ñl;ü§pARTEs". cuALeurER TExro posrERroR AL eRESENTE pÁnn^qro No cUENTA coN vALrDEz t.ALGUNA. I !
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ANEXO "1" - "2"
utsrÁ oe tlatrns - Pue¡l

COMERCIAL

C. JUAN ANTONI GUILAR IV]ANCHA

PRE§IDENTE MUNICIPAL

EZ

síruoico ú¡lco RES ENTE LEGAL

TV AZTECA,.S.A.B, DE

c. FRANclsco fÁvrER MUñ RUIZ
REPRESENTANTE LEGAL

I
1

1
q.

1 x

s30,000.00

$13,039.20

$48,000.00
s144,060.30
$33,906.00

s101 ,718.00

$10,000.00

c,1 0 76.50

30,000.00

6,519.60

1,600.00
4,802.01

2,260.44
3,390.60

100.00

19,276.50

PATROCINIO
!rEr,\!J/1e \ /EE)

AHORA ¡AS
UEr.\ !J]-'\é \/ED

HECHOS VER

HECHOS VER

FW.VER

1800'
180"
40'
40"
,n"
20"
10'

PATROCINIO

ENTREVISTA
NOTAS

NOTAS

MENCION
MENCION

FACEBOOK
COSTOS DE

PRODUCCION

1

2
30

30
IA

30

100

1

$400,000.00

ct)STo tuNtr. i

I


